
Normativa Módulos /IVA simplificado 2010

Se ha publicado en el  BOE la Orden EHA/99/2010, de 28 de enero, por la que se  
desarrollan para el año 2010  el método de  estimación objetiva (módulos) del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y el Régimen Especial Simplificado del Impuesto 
sobre el Valor  Añadido.

Respecto al  IRPF, esta Orden establece una reducción del rendimiento neto para los  
contribuyentes que determinen el mismo por el método de estimación objetiva en los  
períodos impositivos 2009 y 2010. Esta reducción resultará  igualmente aplicable a los 
contribuyentes que desarrollen las actividades económicas incluidas en el Anexo I de la 
Orden.

Por otra parte, con el fin de incentivar la contratación de personas con discapacidad se 
mejora el porcentaje reductor aplicable en estos casos para el cómputo del personal  
asalariado. Asimismo, se  introducen, para promover el autoempleo de  las personas con 
discapacidad,  unos índices  correctores  especiales  por inicio de actividad  para estos  
contribuyentes

En  relación con el IVA, la presente Orden incorpora la revisión de los módulos a fin de 
actualizar  su  importe  en paralelo  a  la  subida  de  tipo  impositivos  dispuesta  por  el  
artículo 79 de la Ley 26/2009, estableciendo que, desde el 1 de julio de 2010, el tipo 
general del Impuesto pasa a ser el 18 por ciento y el reducido del por ciento se eleva al 8 
por ciento.

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l26-2009.t6.html#a79

	Normativa Módulos /IVA simplificado 2010

